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PRÓLOGO

El proceso de cambio, llevado a cabo por nuestro gobierno en la provincia, es el resultado de la
implementación de políticas públicas, diseñadas y anunciadas, y que contemplan las
dimensiones social, ambiental y económica del territorio.

Demostramos que con una planificación responsable y ordenada; una adecuada coordinación y
con trabajo, pueden obtenerse resultados que están a la vista de todos.

Teniendo como objetivo el desarrollo integral de la provincia y trabajando con una visión
multisectorial en la toma de decisiones, se definieron las líneas de acción a futuro, para que
nuestro territorio sea equilibrado y sostenible; ofrezca igualdad de oportunidades en el acceso
a la salud, la vivienda y la educación; promueva el desarrollo humano y el crecimiento
económico y garantice una eficiente inversión social.

Para superar los desafíos del siglo XXI, necesitamos trabajar juntos en el marco del Plan
Estratégico Territorial Provincial, profundizando los cambios, derrotando las inercias que frenan
el desarrollo para alcanzar, desde una perspectiva integral, los objetivos fijados, tal como lo
venimos haciendo desde el año 2003.

De este proceso, plasmado en el Plan Estratégico Territorial Provincial concebido por este
gobierno, se dio a conocer un primer informe y hoy presentamos la segunda parte.

Hemos trabajado para las generaciones presentes y las venideras, ejecutando políticas de
desarrollo sostenible de la Provincia, las que incluyen los anhelos y expectativas de nuestros
comprovincianos, en el contexto de nuestra propia idiosincrasia.

Para lograr los objetivos fijados, los actores políticos debemos alcanzar consensos duraderos,
de forma que la expresión “una política al servicio de la sociedad” sea una verdadera realidad.

Sólo resta agradecer a la Secretaría General de la Gobernación, al equipo encargado de esta
tarea, a las áreas que contribuyeron en la elaboración de este documento e instar a todos los
comprovincianos a entregar sus mejores energías para fortalecer el bienestar de todos los
catamarqueños y para consolidar el proceso de crecimiento de nuestro querido terruño.

Ing. Eduardo Brizuela del Moral
Gobernador de la Provincia de Catamarca

Diciembre de 2011
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INTRODUCCIÓN

En octubre del año 2008 presentamos el primer Informe de Avance del Plan Estratégico
Territorial (PET) de la Provincia de Catamarca, resultado de un proceso interinstitucional e
interdisciplinario de cuatro años coordinado por la Dirección Provincial de Planificación y que
contó con la participación de áreas sustantivas del gobierno provincial.

El PET fue impulsado a partir del año 2004 por el Ministerio de Planificación Federal, Inversión
Pública y Servicios de la Nación, a través de la Subsecretaría de Planificación Territorial de la
Inversión Pública, en el marco de la “Política y Estrategia Nacional de Desarrollo y
Ordenamiento Territorial, Argentina 2016”.  La iniciativa, que retoma la planificación territorial
como política de Estado, tiene el ambicioso objetivo de reordenar el territorio y sustentar el
conjunto de políticas nacionales, provinciales, municipales y sectoriales de desarrollo territorial
a llevar adelante, de manera de lograr un territorio integrado, equilibrado y sustentable, a partir
del aprovechamiento de las ventajas comparativas y el potencial humano disponible de cada
provincia y región.

Para implementar esta política, el PET fue concebido como un proceso flexible y participativo
que permitiera generar acciones paulatinas y coordinadas entre los diversos actores
involucrados,  constituyendo un proceso de construcción impulsado por el Gobierno Nacional
mediante la formación de consensos para el despliegue territorial de la inversión pública. Para
ello, se convocó a los gobiernos provinciales para participar en su elaboración, apelando a la
responsabilidad y conocimiento de los actores de cada realidad provincial. Así, el PET implicó
el trabajo conjunto de los equipos técnicos del Gobierno Nacional  con la participación de los
equipos técnicos de los Gobiernos Provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
condensado en el Avance I del Plan Estratégico Territorial – Argentina 2016.

El Gobierno de Catamarca, se sumó con iniciativa a la propuesta nacional, promoviendo la
formulación del PET, diseñando y reorientando el desarrollo de su territorio, elaborando planes
de corto y mediano plazo, en sintonía con el modelo de país deseado. A fin de gobernar sobre
la base de ciertas ideas-fuerza y planificando el futuro de manera simultánea, el PET aporta un
conjunto ordenado y articulado de planes, programas, proyectos y acciones orientado a cumplir
con un nuevo modelo de provincia y de organización del territorio. En el nivel local, el desafío
demandó una estrategia operativa de articulación multiactoral con un  trabajo coordinado y
cooperativo, enriquecido con antecedentes tales como el Plan Estratégico Consensuado (PEC),
entre otros.

La experiencia realizada promueve el concepto de planificación entendida como “una dinámica
de cálculo que precede y preside la acción, que no cesa nunca, que es un proceso continuo
que acompaña la realidad cambiante”.1 En este sentido se rescató la planificación como
método de gobierno, como herramienta dúctil, flexible, útil y eficaz para enfrentar la gestión
ante problemas concretos, y reconocer la incertidumbre y la complejidad de la realidad.

El proceso del PET procuró además consensuar y homogeneizar metodología entre los niveles
de Estado nacional y provincial, en la búsqueda de definición de proyectos y temas que
impactan a la región. Tal tarea fue compleja y requirió abordarse por dimensiones del desarrollo
para luego buscar la convergencia hacia una visión integral. A través del Plan, Catamarca
adhirió a los objetivos de la política nacional de desarrollo y ordenamiento territorial, asumiendo
para sí la premisa de que la implementación de una Política Provincial de Desarrollo y
Ordenamiento Territorial requiere de una estrategia flexible y participativa que permita ir
generando acciones paulatinas y escalonadas, coordinadas entre los diversos actores, con el
objetivo de promover la discusión y formulación colectiva de una Visión Estratégica compartida
que sirva de orientación, fuerza de convergencia y sinergia para las acciones de las distintas
áreas de Gobierno, en un esquema de integración catamarqueña, regional y nacional.

En este marco, se ratifica que  la política territorial  de Catamarca se subordina a los objetivos
de desarrollo. Si el objetivo trascendente es el desarrollo, y en particular el desarrollo humano,
la promoción de un desarrollo humano sustentable requiere vincular las intervenciones
orientadas por los objetivos de largo plazo con la resolución inmediata de las necesidades, con
un desarrollo visible de la calidad de vida. Así el PET se propone “Recrear las bases para el

1 Carlos Matus. Planificación, Libertad y conflicto. Caracas, IVEPLAN. Año 1985.
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desarrollo sustentable de la Provincia lo cual supone no sólo el crecimiento de orden material,
económico y productivo, sino también y fundamentalmente el crecimiento del capital humano”.

Esta Política territorial para el desarrollo, incluye el ordenamiento de aspectos estructurales y la
reconfiguración de aspectos no estructurales. Los aspectos estructurales se relacionan con los
atributos del espacio físico y los aspectos no estructurales aluden a capacidades socio-
culturales que impulsan las dinámicas del territorio. Así, la dinámica de desarrollo es abordada
desde un enfoque específico centrado en la dimensión territorial.

Se piensa en el desarrollo imbricado con valores dentro de una ética del desarrollo, como un
proceso apropiado por las personas, con participación activa y teniéndolas como destinatarias
últimas.

El Plan Estratégico Territorial, como instrumento de planificación estratégica, interviene sobre la
dinámica de configuración del modelo territorial para promover el desarrollo sustentable de la
provincia. Ello exige incorporar la dimensión del territorio en el diseño e implementación de las
políticas públicas, tanto en el campo económico-productivo, como social, adaptándose a las
peculiaridades territoriales y culturales de cada región, lo que demanda desarrollar
instrumentos para influir en el ordenamiento territorial y particularmente en los modos de
ocupación, para reducir los desequilibrios del territorio, espacio vital, y de sustento
intergeneracional.

Con este marco conceptual, en el Informe Avance I de 2008, se realizó un diagnóstico de la
situación  de la Provincia que permita la formulación de estrategias reparadoras de conflictos y
promotoras de potencialidades detectadas en el territorio local; y ligado a estas, la cartera de
iniciativas y proyectos de infraestructura funcionales a la construcción del territorio deseado. De
esta manera se describe la situación actual del territorio según sus principales aptitudes y
restricciones, a fin de comprender la dinámica de los procesos que se desarrollan en el
territorio. Con respecto a los conflictos detectados, se destaca que, la provincia ha
implementado en la última década políticas tendientes a revertir estos procesos, lo que se
evidencia en la favorable evolución de los indicadores considerados en el análisis y que reflejan
que se está transitando hacia el modelo propuesto.

Objetivos de la segunda etapa del PET

El gobierno nacional a través de la Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión
Pública, y en el marco de la política nacional de planificación y ordenamiento territorial, fijó
como objetivos de la segunda etapa del PET, Avance II (2008-2010), los siguientes:

 Fomentar la difusión y formación de consensos en torno al PET, dentro de la esfera
pública y de las organizaciones de la sociedad civil.

 Proveer al gobierno nacional de una cartera de proyectos ponderados y jerarquizados
de acuerdo a su impacto territorial acorde con los lineamientos estratégicos del PET.

 Consolidar la dinámica de articulación y coordinación de políticas de ordenamiento
territorial a nivel federal, fomentando las iniciativas de planificación regional o microregional que
emanan de los lineamientos del PET.

 Llevar a cabo programas y estudios que apunten a la acumulación de conocimiento
para el diseño de políticas específicas en materia de planificación del territorio.

 Poner en marcha el “Consejo Federal de Planificación y Ordenamiento Territorial”,
como plataforma político-institucional que constituya la garantía de continuidad de las políticas
de estado en la materia.

 Trabajar en pos de la formación de los consensos pertinentes para la redacción y
posterior aprobación legislativa de una Ley Nacional de Ordenamiento del Territorio que siente
las bases del andamiaje jurídico necesario para gestionar políticas públicas en la materia.

 Incorporar la prevención de riesgo de desastre natural y antrópico en las políticas de
ordenamiento y desarrollo territorial.

Agenda del Plan Estratégico Territorial de Catamarca – PET

Para dar cumplimiento con los objetivos señalados, la Subsecretaría de Planificación Territorial
de la Inversión Pública (SSPTIP) definió una agenda de trabajo con los Gobiernos Provinciales
para el período  2008-2010, a los que la Provincia de Catamarca adhirió y se sintetiza en las
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siguientes líneas de acción:

1. Retomar la tarea llevada a cabo en el Avance I del PET, poniendo a consideración los
resultados alcanzados (modelo actual / modelo deseado provincial y modelo actual / modelo
deseado nacional) e incorporar los avances realizados en materia de caracterización de la
situación de riesgo de desastre a nivel provincial y regional.

2. Realizar un ajuste y ponderación de la cartera de proyectos priorizada por cada
provincia, mediante la implementación de una metodología homogénea de análisis de
impacto territorial, que permita evaluar la consistencia entre dicha cartera y las estrategias
enunciadas en el Modelo Deseado. Incluyendo la priorización de proyectos
interjurisdiccionales asumiendo la SSPTIP el rol de coordinación.

3. Paralelamente  participar en las  actividades y tareas concernientes al “Consejo
Federal de Planificación y Ordenamiento Territorial”. En orden a lo establecido en el
Acta Acuerdo firmada por los Gobernadores el 17/03/2008.

Se articularon los lineamientos señalados, para avanzar en los objetivos deseados,
constituyendo componentes de trabajo con sus respectivos resultados específicos. Se resumen
a continuación las distintas líneas de acción:

1. Ajuste y actualización del Modelo Territorial Actual, incorporando las problemáticas
regionales de inserción al contexto.

2. Incorporar la dimensión de riesgo en el modelo actual, de acuerdo a los avances
realizados en el marco del  Programa de Prevención y Reducción de Riesgos y Desastres y
Desarrollo Territorial (PNUD-Arg 05/020).

3. Elaborar un diagnóstico Territorial de la Provincia de Catamarca en el marco del
Programa Argentina Rural (Primer avance 2010).

4. Ajuste y actualización del Modelo Territorial Deseado, considerando los roles
regionales en el sistema.

5. Sistematizar la ponderación de la cartera de proyectos de inversión en infraestructura,
en orden a la actualización del Modelo Deseado de la provincia.

6. Propuesta de proyectos priorizados por la provincia en el marco de la Iniciativa para la
Integración de la Infraestructura Regional de Suramérica, IIRSA.

7. Sistematizar información para contribuir al Ordenamiento Territorial, en el marco de
una Infraestructura de Datos Espaciales – IDE.

8. Implementar estrategias de difusión del PET.
9. Participación en el Consejo Federal de Planificación (COFEPLAN) y en la elaboración

de la “Propuesta de Ley Nacional de Ordenamiento del Territorio”, que fue puesta a
disposición del Poder Ejecutivo Nacional y de los ejecutivos provinciales en la 4º Asamblea
del Consejo (realizada en la Ciudad de Buenos Aires, en septiembre de 2010).

Como aporte para dicha continuidad, y en capitalización de las etapas que siguen, hoy damos
a conocer el Avance II.

El documento que se presenta está organizado en siete capítulos.

En el primero se explicita la metodología utilizada en esta etapa, cuyo objetivo, como se ha
dicho, es identificar y jerarquizar un conjunto de proyectos provinciales que promuevan la
concreción del Modelo Deseado Provincial y Nacional.

Para entender las dinámicas territoriales, se desarrolló en el segundo capítulo la descripción y
caracterización del territorio provincial, destacando sus principales características físicas, con
información estadística e identificación de sus principales componentes territoriales, a saber:
Regiones, Centros Urbanos y Corredores. Se describen y caracterizan las Unidades de Análisis
adoptadas para el análisis territorial, partiendo de la escala provincial, las áreas regionales y las
unidades microrregionales.

El tercer capítulo contiene el ajuste y actualización del Modelo Territorial Actual (MTA), en cuyo
análisis se incorporó la dimensión de riesgo de desastres y se profundizó la problemática de la
población rural. Con  un análisis sistémico de los cuatro subsistemas considerados en el PET I
(natural, social, económico y construido), en esta etapa se orientó el análisis territorial integrado
de los mismos pero enfocado a las cuatro áreas regionales (centro, oeste, puna y este).
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El cuarto capítulo contiene la propuesta de Modelo Territorial Deseado (MTD), planteándose
objetivos y lineamientos estratégicos para cada área de intervención: cualificar el Área Centro,
potenciar el Área Oeste, y desarrollar las áreas de Puna y Este. Habiéndose planteado en el
PET I como objetivo general “Recrear las bases para el desarrollo sustentable de la Provincia,
lo cual supone no solo el crecimiento de orden material, económico, productivo, sino también y
fundamentalmente, del capital humano, conformado por cada uno y todos los integrantes de la
sociedad”; en esta etapa se ajustaron los objetivos vinculados a la problemática territorial
proponiéndose como objetivo estructurante provincial: “Integrar el territorio en un entramado
multifocal con atributos que estimulen las capacidades humanas”; y como eje estratégico de
ordenamiento territorial el lograr una: “estructura tramada en forma de red con centros urbanos
fortalecidos”.

Con la premisa que el crecimiento económico y la dotación de infraestructura son funcionales y
generan condiciones de entorno al desarrollo, en el quinto capítulo se presenta la cartera de
iniciativas y proyectos, para materializar el modelo deseado, con sus respectivos procesos de
ponderación y jerarquización por cada área de intervención antes mencionada.

En el sexto capítulo se mencionan las iniciativas y programas  vinculados con el PET, como el
Programa Nacional de Prevención y Reducción de Riesgos y Desastres y Desarrollo Territorial
(PNUD-Arg 05/020). Incluye una síntesis descriptiva del objetivo del programa, los avances
realizados y síntesis de amenazas y vulnerabilidades presentes en el territorio provincial.
Asimismo se anexan los avances del diagnóstico realizado en el marco el Programa Argentina
Rural, los proyectos presentados por la provincia para su incorporación en la iniciativa de
Regionalización IIRSA y los proyectos priorizados en el marco del Plan Agroalimentario y
Agroindustrial.

Luego, el séptimo capítulo detalla los avances de la provincia en materia de  sistematización de
la información para el Ordenamiento Territorial, en el marco de una Infraestructura de Datos
Espaciales (IDE) y lo materializado por el Equipo Provincial ETISIG
(www.etisig.catamarca.gov.ar) con la publicación del  ATLAS Catamarca como primer geoportal
de la provincia cuya URL es www.atlas.catamarca.gov.ar. Se mencionan asimismo las
diferentes estrategias de difusión del PET con presentaciones en diferentes eventos y la
participación en  el Consejo Federal de Planificación y Ordenamiento Territorial (COFEPLAN).

Finalmente, al cierre se enuncian un conjunto de consideraciones a modo de guía de la tarea
que continua.

En todo este proceso, Catamarca ratificó la necesidad de avanzar hacia un estilo de desarrollo
más equitativo e igualitario, con mayores oportunidades para el conjunto de la población. Un
estilo de desarrollo que exalte el desarrollo humano con una mejora visible de la calidad de
vida.

Asimismo, el diseño y concreción del PET, posiciona al Estado como protagonista en la política
de desarrollo del territorio. Alentamos pues este proceso permanente como proceso de
construcción y concertación de proyecto de Provincia y de País con el horizonte del
Bicentenario de la Independencia de nuestra Patria en el año 2016. La concreción requiere de
continuidad, con la convicción de que un diseño de país y provincia transciende una gestión de
gobierno.

En este documento se corporiza  todo el esfuerzo realizado en esta segunda etapa; un
agradecimiento especial merece el equipo técnico de Planificación por el compromiso asumido
para llevar adelante este valioso trabajo.

Mgter. Arq. Vilma Patricia Maldonado de Fiad
Directora Provincial de Planificación
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Plan Estratégico Territorial de Catamarca (PET) – Informe de Avance – Año 2008

Plan Estratégico Territorial 1816-2016 Argentina del Bicentenario – Avance 2008
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RESUMEN EJECUTIVO

El Plan Estratégico Territorial (PET) fue impulsado a partir del año 2004 por el Ministerio de
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de la Nación, a través de la Subsecretaría
de Planificación Territorial de la Inversión Pública, encuadrado en la “Política y Estrategia
Nacional de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, Argentina 2016”.

En todo el proceso del PET, Catamarca ratificó la necesidad de avanzar hacia un estilo de
desarrollo más equitativo e igualitario, con mayores oportunidades para el conjunto de la
población, proponiendo un estilo de desarrollo que exalta el desarrollo humano con una mejora
visible de la calidad de vida. Se enuncia así el siguiente objetivo general: “Recrear las bases
para el desarrollo sustentable de la Provincia lo cual supone no sólo el crecimiento de orden
material, económico y productivo, sino también y fundamentalmente el crecimiento del capital
humano”.

Como territorio se ha concebido al escenario físico e histórico donde se concreta la relación
sociedad-naturaleza. Por tanto alude no solo al “entorno físico donde se enmarca la vida
humana, animal y vegetal y donde están contenidos los recursos naturales”, sino también a “la
actividad del hombre que modifica este espacio”.

Al ordenamiento territorial se lo conceptualiza como instrumento “dirigido a planear y programar
el uso del territorio, las actividades productivas, la ordenación de los asentamientos humanos y
el desarrollo de la sociedad, en congruencia con el potencial natural de la tierra, el
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y humanos y la protección y calidad del
medio ambiente”.

El proceso del PET es planteado como un abordaje abierto que se ejecuta por etapas. En el
año 2008 la provincia presentó su primer documento de avance (PET Avance I 2008). Y ahora
en el 2011 se presenta el segundo documento de avance (PET Avance II 2011).

Marco conceptual

Se partió de un abordaje sistémico del ordenamiento territorial que contempló las dimensiones
ambiental, espacial, social y económica, En esta etapa se han destacado los roles de las áreas
regionales en la construcción del desarrollo, considerando al sistema territorial como el soporte
de la dinámica de construcción del desarrollo. Desde esa perspectiva, han tomado centralidad
las transformaciones de los atributos espaciales del territorio y las capacidades socio-culturales
que impulsan territorialidad.

El sistema territorial así concebido presenta los siguientes componentes espaciales:

Áreas Regionales: Se trata de ámbitos socio-económicos limitados por barreras geográficas
con atributos y capacidades subordinados al paisaje natural y cultural. En la provincia se han
identificado cuatro áreas con características singulares: Área Regional Centro, Área Regional
Oeste, Área Regional Puna y Área Regional Este.

Unidades Microrregionales: Son ámbitos sub-regionales donde se establecen las relaciones
sociales cotidianas que constituyen a las comunidades locales. Se adoptó aquí una
clasificación que identifica nueve unidades microrregionales: Centro Urbano Gran Catamarca y
Área de influencia Gran Catamarca (Región Centro); Santa María, Belén, Tinogasta y
Andalgalá-Pomán (Región Oeste); Antofagasta de la Sierra (Región Puna) y La Paz-Ancasti y
Santa Rosa-El Alto (Región Este).

Jerarquías Urbanas: Se reconoce como Nodo central, Gran Catamarca (Región Centro).
Incluye San Fernando del Valle de Catamarca, y localidades de los departamentos Valle Viejo y
Fray Mamerto Esquiú. Como Nodos intermedios, Santa María, Tinogasta, Belén, Andalgalá
(Región Oeste), Villa de Antofagasta de la Sierra (Región Puna), Los Altos y Recreo (Región
Este). Y como Nodos secundarios, La Merced, Chumbicha, Los Varela y El Rodeo (Región
Centro); Saujil, Pomán y Fiambalá (Región Oeste); Villa de Laguna Blanca (ahora considerada
en la Región Puna); Santa Rosa, El Alto, Icaño y Ancasti (Región Este).
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Corredores: La red espacial de Catamarca se articula actualmente sobre cuatro corredores
troncales: Corredor por RN157; Corredor NOA-Cuyo por RN38; Corredor por RN40; y
Corredor por RN60.

Reformulación del Modelo Territorial Actual (MA)

Se presenta como instrumento de planificación para interpretar la dinámica de los procesos
territoriales, allí quedó identificado como Problema Principal:

Debilidad del Modelo Territorial Actual para sustentar
la dinámica de desarrollo provincial.

Y se han destacado como causales:
Territorio desarticulado y desequilibrado, señalando los siguientes atributos urbanos, de
conectividad y geopolíticos deficientes:
 Desequilibrios en el sistema de nodos que afectan la prestación de servicios esenciales

a la comunidad y a la trama productiva.
 Desarticulación entre las redes viales regionales que afectan la complementación de

funciones entre la Capital y los centros intermedios.
 Lejanía a los principales corredores y centros económicos que provocan una inserción

periférica al contexto territorial nacional y continental.

Territorialidad divergente con la calidad de vida y la capacidad productiva, que disminuye las
capacidades de integración, autodeterminación y autoafirmación y que debilitan el capital
social. Mencionando:
 Debilidades de integración del sistema provincial que afectan la cohesión y confluencia

de actividades económicas y procesos sociales.
 Debilidades de autodeterminación en las áreas regionales que afectan el impulso y

regulación del crecimiento económico y el desarrollo social.
 Debilidades de autoafirmación en los procesos identitarios de la comunidad que

desalientan las actitudes críticas del capital social.

Cada una de las áreas regionales presenta restricciones y potencialidades específicas para
integrarse al sistema provincial y construir el desarrollo:
 Limitadas cualidades del Área Regional Centro, específicamente de la Capital

provincial, para liderar y regular la dinámica de desarrollo. Presenta dificultades para
integrar las áreas regionales y para articular las funciones provinciales con el contexto
nacional.

 Potencialidad disminuida del Área Regional Oeste que limitan el desempeño regional,
por dificultades en la conformación espacial y confrontaciones entre el modo de
producción local y el modo de producción de los grandes emprendimientos radicados
en la región.

 Limitaciones al desarrollo del Área Puna para revertir el tradicional aislamiento y el
desarraigo en las comunidades de altura, que implica consolidar el intenso proceso de
transformaciones ocurrido en las últimas décadas.

 Dificultades para el desarrollo del Área Regional Este de crecimiento económico con
fuerte transferencia del uso de la tierra al sector agroexportador primario, con exclusión
social y amenazas al equilibrio ambiental.

Reformulación del Modelo Territorial Deseado (MA)

El Modelo Territorial Deseado, planteado como una herramienta propositiva que busca
establecer las bases para el desarrollo sustentable, propone como nuevo modo de ocupación
del espacio:

Integrar el territorio en una red multifocal con atributos
que estimulen las capacidades humanas.



Resumen Ejecutivo

17 | P á g i n a

Con un territorio multifocal que potencie las cuatro Áreas Regionales y las vincule con la
Capital, para equilibrar y cohesionar el contexto interno y mejorar la articulación con el
contexto regional, nacional y continental. Esto implica:
 Robustecer la dotación de infraestructura y el equipamiento de los nodos urbanos

intermedios Santa María, Belén, Tinogasta, Andalgalá, Villa Antofagasta, Recreo, Los
Altos. Para que garanticen los servicios esenciales a la comunidad y a la trama
productiva y para procurar una inclusión más equitativa y equilibrada de personas y
lugares.

 Vigorizar la conectividad interna jerarquizando tres corredores existentes: 1) Corredor
RN157, 2) Corredor NOA-Cuyo RN38 y 3) Corredor RN40. Y tres nuevos corredores: 5)
Corredor transversal Este-Paso San Francisco, 6) Corredor de interconexión andina y
7) Corredor NOA–Paso de San Francisco. El conjunto jerarquizado, permitirá optimizar
la vinculación entre la Capital y los entramados regionales internos y lograr una
articulación más fluida de actividades internas.

 Reforzar el posicionamiento geopolítico de la provincia en el contexto regional, nacional
y latinoamericano articulando el entramado de nodos y corredores al “Eje Andino Sur” y
al “Eje Capricornio” de integración continental (Ejes IIRSA).

Con una territorialidad pluralista que estimule las capacidades socio-culturales esenciales para
impulsar la creatividad del capital social. Esto implica:
 Estimular las capacidades de integración del sistema provincial para promover la

confluencia de actividades económicas y procesos sociales.
 Estimular las capacidades de autodeterminación de las áreas regionales para fortalecer

el impulso y la regulación del crecimiento económico y el desarrollo social.
 Estimular las capacidades de autoafirmación en los procesos identitarios de las

comunidades, que alienten las actitudes críticas.

Para integrar ese Modelo Territorial Deseado multifocal y pluralista, se determinaron cuatro
Áreas de Intervención, que se corresponden con las cuatro áreas regionales evaluadas en el
Modelo Territorial Actual, y donde se proponen acciones de cualificación, potenciación o
desarrollo para mejorar sus condiciones de inserción al sistema provincial:
 AREA DE INTERVENCION CENTRO. Donde se propone cualificar al Gran Catamarca

jerarquizando su rol activador y canalizador de fuerzas sociales y económicas.
 AREA DE INTERVENCION OESTE. Donde se propone potenciarla jerarquizando los

nodos urbanos y privilegiando el desempeño de los entramados microrregionales.
 AREA DE INTERVENCION PUNA. Donde se propone consolidar un desarrollo que

preserve las condiciones ambientales y proteja en modo de vida andino.
 AREA DE INTERVENCION ESTE. Donde se propone transformar el crecimiento

económico en desarrollo  inclusivo y sustentable.

La política territorial del PET ha determinado las siguientes estrategias sociales, económicas,
ambientales y espaciales para transformar el sistema territorial:
 Generar una dinámica social que potencie la autonomía de los sujetos y rescate las

dinámicas sociales incluyentes, movilizando el capital social con una estrategia
participativa sobre la base de valores compartidos, potenciando la identidad cultural.

 Generar una dinámica económica que consolide una mayor regulación socioeconómica
que privilegie la inserción laboral, la innovación y diversificación del entramado
productivo mediante la promoción de una nueva institucionalidad productiva que
consolide entornos locales competitivos con mayor empoderamiento de intereses de la
comunidad.

 Que preserve una situación ambiental sustentable y adecuada y promueva la
construcción de territorios más seguros a través de la reducción de riesgos naturales y
antrópicos.

 Que mejore la situación de la infraestructura y el equipamiento, incrementando la
dotación de las mismas para fortalecer los equilibrios y la conectividad del territorio.
Esa mejora de equilibrios y conectividad debe robustecer los nodos intermedios y debe
revigorizar los corredores internos para que mejoren la articulación entre entramados
regionales y debe promover la inserción del sistema provincial al “Eje Andino Sur” y al
“Eje Capricornio” de integración continental.
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Cartera de proyectos clasificada

En una primera etapa se identificaron, para integrar la cartera de proyectos PET, aquellos
proyectos oficiales que aportaban a la concreción de los objetivos en las dimensiones social,
económica, natural y construida. Ellos han sido provistos por las distintas áreas del Estado
Provincial e integran el Sistema de Inversión Pública.

Concluida la revisión del Modelo Territorial Actual y la reformulación de objetivos y estrategias
del Modelo Territorial Deseado, la cartera original fue clasificada en esta etapa para destacar
aquellos proyectos que tienden a modificar las condiciones del sistema territorial fortaleciendo
la multifocalidad del territorio o contribuyendo con las relaciones plurales de la territorialidad.

Para realizar esa clasificación se ha empleado una metodología de análisis “Multicriterio” que
evaluó los impactos de los proyectos en el contexto territorial. El capítulo 5 presenta la cartera
de proyectos clasificada por áreas de intervención y un listado de proyectos prioritarios que se
consideran básicos para transitar hacia un Modelo Territorial Deseado multifocal y plural capaz
de recrear las bases para el desarrollo sustentable.

Iniciativas y Programas Vinculados al Plan Estratégico Territorial

Se presenta en el capitulo 6 programas e iniciativas relevantes que se encuentran en marcha y
que se articulan con el PET:
 Programa Nacional de Prevención y Reducción de Riesgos y Desastres y

Desarrollo Territorial; que pretende promover la instalación de la prevención y
reducción de riesgo de desastres como política de estado. Se expone allí una
descripción de la situación de amenazas y factores de vulnerabilidad presentes en el
territorio catamarqueño.

 Programa de Argentina Rural (PAR); pretende construir una política de articulación
campo-ciudad con especial atención a la creación y gestión de las infraestructuras
rurales. Se presenta allí un diagnostico inicial de las principales variables del entorno
rural local que se vinculan y aportan al Plan Estratégico Agroalimentario y
Agroindustrial Participativo y Federal (PEA2).

 Iniciativa para la Integración de la Infraestructura Regional Suramericana (IIRSA);
mecanismo institucional de coordinación de acciones intergubernamentales de los
países suramericanos que pretende establecer una agenda común para impulsar
proyectos de integración de infraestructura de transportes, energía y comunicaciones.
Se exponen en este punto los proyectos que propuso la provincia para fortalecer el
corredor bioceánico Paso de San Francisco.

Ordenamiento Territorial y Tecnologías de la Información Geográfica (TIG)

Como evolución de los Sistemas de Información Geográfica SIG, surgieron las Infraestructuras
de Datos Espaciales (IDEs), destacándose su aporte como soporte tecnológico en un contexto
de interoperabilidad, para colaborar en los procesos de planificación y gestión territorial. En el
capitulo 7 se destacan los avances de la Provincia de Catamarca en la materia: la
conformación de un equipo provincial, el Equipo de Trabajo Interinstitucional de Sistemas de
Información Geográfica (ETISIG) y el desarrollo del geoportal Atlas Catamarca.

Consideraciones Finales

Finalmente se exponen algunos aspectos que orientan el camino para consolidar la
planificación territorial en la provincia. Señalando como temas relevantes: marco normativo,
planificación urbana y rural, mecanismos participativos y consolidación de la IDE provincial.
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1. ASPECTOS METODOLÓGICOS

1.1. INFORME DE AVANCE AÑO 2008

En el Primer Informe de Avance del Plan Estratégico Territorial Provincial (PET) del año 2008,1
se condensó una primera versión del Modelo Actual (MA), entendido como un diagnóstico que
interpreta las restricciones y potencialidades del territorio, como así también la del Modelo
Deseado (MD), propuesta que busca optimizar las aptitudes del territorio para el desarrollo y
que incluye una cartera de proyectos para materializar el nuevo modelo.

El esquema que se presenta a continuación, refleja el proceso de implementación del PET en
la provincia, en su primera etapa:

Gráfico 1.a. Implementación del PET en la Provincia de Catamarca

La secuencia lógica que se siguió para cubrir cada una de estas etapas y lograr los productos
planteados, fue la siguiente:

Para la elaboración del Diagnóstico - MODELO ACTUAL, el equipo adoptó un enfoque
sistémico de análisis multidimensional interrelacionando los cuatro subsistemas acordados
(natural, construido, económico y social) correspondientes al sistema territorial provincial.

Con el desafío de superar una visión sectorialista, se utilizó un enfoque metodológico que
permitiera articular componentes de naturaleza diversa y difícil integración. Por ello, mediante
un análisis cuali-cuantitativo se interpretaron los resultados de los diagnósticos sectoriales en
diferentes grados de aptitudes y restricciones y su aporte para el desarrollo del modelo actual.

1 Para implementar el PET, desde el año 2004 se realizaron reuniones de trabajo, talleres en todas las provincias y entre las provincias
de las diferentes regiones del país. En el caso de Catamarca en particular, con las provincias que integran la región NOA y luego con
todo el país. A nivel provincial las reuniones de trabajo se realizaron con funcionarios y técnicos de múltiples áreas del gobierno
provincial y el INTA, ratificando un proceso participativo y flexible que aún puede profundizarse.
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La definición, cantidad y denominación de cada una de las variables fue consensuada
mediante discusiones entre los miembros del equipo técnico e informantes clave/referentes
temáticos, resultando seleccionadas las siguientes:

I. Subsistema natural, Variables asociadas:
Estado de conservación de la biodiversidad, Estado de conservación del suelo, Disponibilidad y
calidad de agua para la producción, el consumo y el mantenimiento de los procesos
ambientales

II. Subsistema construido, Variables asociadas:
Estructura del territorio, Infraestructura y servicios, Grandes equipamientos, Uso de suelo,
Tenencia de la tierra.

III. Subsistema económico, Variables asociadas:
Actividad económica, Mercado de trabajo, Distribución del ingreso.

IV. Subsistema social, Variables asociadas:
Estructura y dinámica de la población, Capital social, Capital humano, Calidad de vida.

Se trabajó con información estadística (datos poblacionales, económicos, agropecuarios, etc.).

El valor de cada una de las variables fue obtenido mediante la ponderación de diversos
indicadores según funciones de integración que permitieron definirlas cuali-cuantitativamente.
Un producto importante de este esfuerzo, fueron los mapas temáticos por subsistema en los
que se incorporó la información básica correspondiente a cada indicador, además de una
valoración cualitativa según la siguiente calificación: ALTO – MEDIO - BAJO. Luego se
procedió a su integración mediante funciones definidas al efecto. El procedimiento fue repetido
para cada una de las variables de tal manera que los mapas temáticos representan el valor de
la variable en una escala cuali-cuantitativa igual a la empleada con los indicadores y por lo
tanto el grado de aptitud (valoración positiva) o restricción (valoración negativa) que posee
cada sector de la provincia. Se integraron las conclusiones en una síntesis gráfica que expresa
el Modelo Territorial Actual de la Provincia de Catamarca.2

1.2. AVANCE II (2008-2011)

En el marco de una nueva fase del Plan Estratégico Territorial, se tornó necesario definir una
estrategia de trabajo para identificar y jerarquizar un conjunto de proyectos provinciales que
promuevan la concreción del Modelo Deseado provincial y nacional. La Subsecretaría de
Planificación Territorial de la Inversión Pública elaboró una propuesta metodológica para
alcanzar dicho objetivo, ajustada y enriquecida luego con los aportes de los equipos
provinciales.

Cabe reiterar aquí el planteo del PET como proceso y no solo producto, en revisión permanente
y con resultados en diferentes niveles condicionados por la realidad institucional y política -
entre otros factores- y con productos que se perfeccionan en cada revisión. Proceso en el que
el Gobierno nacional asume el liderazgo con una elaboración consensuada con las Provincias.
El horizonte temporal se plantea a mediano plazo -año 2016-,  aunque en algunos casos el
desarrollo de las estrategias propuestas excede este límite.

Los objetivos de trabajo planteados para esta nueva fase del Plan Estratégico Territorial fueron:
promocionar planes de ordenamiento del territorio, fortalecer institucionalmente las áreas de
planificación territorial y ponderar y ajustar la Cartera de Proyectos de Infraestructura que
contribuyan a la consolidación del Modelo Deseado Provincial y Nacional. Para ello, y con
la convocatoria  de la Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública, se
desarrollaron instancias interinstitucionales e interdisciplinarias, en cuyo marco se definieron los

2 Ver desarrollo y mapas en Capítulo 3, Modelo Territorial Actual.
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procedimientos metodológicos a adoptar, validándose la idea de avanzar secuencialmente, con
objetivos acotados para cada etapa, cuyos resultados aporten mejores condiciones para la
toma de decisiones.

Se procedió a  revisar todo el proceso en 2 etapas de trabajo, distinguiéndose 5 momentos en
total:

Cuadro 1.a. Etapas de trabajo PET Catamarca

Etapa 1
Revisión del modelo actual, objetivos,
estrategias y modelo deseado y
Revisión de la coherencia del vínculo
entre Problemas / Modelo Actual,
Objetivos, Estrategias y Cartera de
Proyectos

1- Ajuste de áreas de intervención.
2- Revisión y ajuste del Modelo Actual: con Mapas Conceptuales -Árboles de

Problemas, Objetivos, Estrategias. Incorporación de Riesgo en Modelo
Actual.

3- Revisión del Modelo Deseado  que  guarda coherencia con los objetivos y
estrategias planteados en el modelo actual.

4-Cartera de Proyectos priorizados por área de intervención.
Etapa 2
Ponderación de impactos por proyecto

5- Análisis Multicriterio y Multivariado: se ajustaron los criterios de
ponderación de variables a la realidad provincial de cada área de estudio; a
través del programa Decision Analyst y de modo consecutivo, se realiza la
ponderación de impacto por proyectos, que incluyó relevamiento y
actualización de la cartera de iniciativas y proyectos de infraestructura y
equipamiento.
Los resultados se representan en el Mapa de Localización de los Proyectos
ponderados.

Se concluye con la definición de la Cartera Final de Proyectos surgida de la integración técnico-
política de las diferentes regiones de estudio. La consolidación del trabajo consensuado
permitió que la Nación y las Provincias obtengan una Cartera ponderada de Proyectos de
Infraestructura y Equipamiento, sumada a un conjunto de medidas y proyectos no estructurales,
asociados o no la Cartera de Infraestructura, lo que constituyen los proyectos clave para la
concreción del Modelo Deseado de Catamarca y el País al 2016.

Gráfico 1.b. El siguiente esquema grafica el proceso detallado:
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1.2.1. Instrumentos de análisis

En esta nueva fase del PET, el elemento que se  incorpora en el análisis es la coherencia
entre los impactos territoriales de la Cartera y el Modelo Territorial Deseado.

Los instrumentos de análisis para cada etapa, se indican en el siguiente esquema:

Gráfico 1.c. Instrumentos de análisis por etapa

- Primera Etapa. Revisión.

Para revisar la coherencia del vínculo entre Problemas / Modelo Actual, Objetivos, Estrategias y
Cartera de Proyectos, se utilizó la construcción de un árbol de jerarquías o mapa conceptual.

La infraestructura constituye un elemento básico para promover el desarrollo y sostenerlo, en la
medida que se articule con políticas y proyectos vinculados a las dimensiones social,
económica y ambiental de cada territorio. Tales dimensiones fueron consideradas para
entender la dinámica del territorio y proponer un conjunto de proyectos de inversión en
infraestructura y equipamiento que consideren dicha dinámica, así como las restricciones y las
posibilidades que condicionan el impacto de dichos proyectos.

Estos efectos-impactos posibles deben ser considerados al momento de identificar los
proyectos de inversión que se espera contribuyan a la conformación del modelo territorial
provincial y nacional. Los mismos deben ser planteados como resultado del análisis de los
problemas y potencialidades identificadas en el diagnóstico, los objetivos planteados para
alcanzar el modelo deseado y las estrategias y propuestas relacionadas a esos objetivos.3

El esquema muestra que la cartera de proyectos es el producto final de resultados parciales
logrados en diferentes etapas. Específicamente constituyen una acción para materializar una
estrategia, la cual se plantea como medio para lograr objetivos que surgieron como desafíos
para alcanzar el Modelo Deseado. Este representa una realidad imaginada que se busca
conseguir, definida a partir de la caracterización del Modelo Actual que, adecuadamente
construido, permite identificar los principales problemas del territorio -a ser solucionados con
las estrategias y proyectos definidos-. En ese sentido, existe una coherencia lógica entre el

3 Documento de Trabajo Nº 3. “Consideraciones para la Definición y Priorización de los Proyectos del PET”  Ministerio de Planificación
Federal, Inversión Pública y Servicios. Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública. Año 2006.
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producto inicial y final del proceso de planificación: los proyectos deben constituir una
solución a la problemática territorial identificada y el medio para construir el modelo de
territorio deseado.

La construcción de un árbol de jerarquías o mapa conceptual, jerarquiza cada uno de los
productos  mencionados en un esquema que permite ver rápidamente las inconsistencias o
incoherencias en el proceso. El esquema siguiente muestra la manera de abordar este objetivo:

Gráfico 1.d. Abordaje del Mapa Conceptual

Solucionar un problema implica atacar las causas que le dieron origen. Las estrategias
planteadas deben construirse, entonces, desde dichas causas.4 El objetivo que se persigue con
el mapa es el de analizar la consistencia lógica del proceso, esto es, si existe o no un vínculo
entre problemas - modelo territorial, objetivos - modelo deseado, estrategias y proyectos.

Considerando la lógica planteada, es importante remarcar que la Cartera de Proyectos no es
más que un medio para lograr un determinado impacto territorial que se corresponda con el
Modelo Deseado de territorio. Con respecto a este impacto, también es necesario destacar que
la concreción de un objetivo muchas veces requiere de estrategias y proyectos múltiples o un
conjunto de intervenciones relacionadas y/o que se complementan y potencian entre sí. Por lo
tanto, es necesario analizar como parte del proceso, no sólo los efectos individuales del
proyecto sobre el territorio (impacto territorial aislado), sino también el impacto cruzado que se
genera entre ellos, esto es, el efecto positivo o negativo de un proyecto sobre el impacto que
genera otro proyecto.

En la segunda etapa se procedió a identificar los impactos individuales de los proyectos y
observar la coherencia entre estos impactos y el modelo territorial deseado.

- Segunda Etapa. Ponderación de impactos por proyecto: Análisis Multicriterio.
El paso siguiente consistió en ver cómo impactan esos proyectos, considerando criterios
coherentes con el Modelo Deseado de Territorio que se quiere conformar. Teniendo en cuenta
que un proyecto puede tener múltiples impactos, en la segunda etapa se buscó medir los
impactos territoriales posibles de los proyectos en función de los objetivos que el Modelo
Deseado propone. Se resolvió valorar estos impactos en función de un conjunto de

4 Este esquema es una versión simplificada de la construcción del árbol de problemas, el cual no solo discrimina causas, sino también
los efectos generados por los problemas principales. Propuesta de trabajo de PET Nación- Taller Nacional, 13 de Junio 2008.
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criterios vinculados a las dimensiones social, económica, espacial y ambiental, que tendrán
mayor o menor peso en función de la realidad de cada territorio.
Definido un conjunto de criterios (que fueron consensuados por el área nacional con las
provincias), a partir de la consulta con expertos, talleres con personas involucradas en la
temática a tratar, se valoró el impacto de los proyectos sobre cada uno de los mismos. En ese
sentido, es importante remarcar que la medida del  impacto del proyecto es de carácter
subjetivo. La misma es el resultado del consenso de lo considerado positivo o negativo para el
logro del Modelo Territorial Deseado por parte de los actores que integran el territorio, y de
aquellos que componen instancias de un nivel superior (provincial, regional, nacional). En
función del peso que se le asigna a cada criterio, la multiplicación de cada valor del impacto por
dicho peso indica el aporte de cada proyecto al modelo territorial deseado. El área nacional
propuso una serie de criterios, los que fueron ajustados a la realidad provincial, con los que se
valoró el impacto territorial de los proyectos (ver Cuadro1.a.).

Cada criterio seleccionado representa una lente a través de la cual se mide la importancia del
impacto de un proyecto en el modelo que se pretende construir. Por lo tanto se consideraron
dos valores: por un lado, la magnitud del impacto en sí misma y por otro “el mayor o menor
aumento  de la lente” que  se elige para darle mayor o menor prioridad a ese impacto. Para
cada proyecto se calculó su impacto sobre todos los criterios definidos y se los multiplica por
los pesos de cada dimensión. De esa manera se tiene una idea del efecto de cada proyecto
sobre todas las dimensiones del territorio.

Para hacer este trabajo de valoración, se adoptó la herramienta  informática denominada
“Decision Analyst”, un software de licencia libre que facilitó el cálculo de efectos. El producto
que se obtuvo de esta etapa fue un conjunto de proyectos jerarquizados de acuerdo a su
contribución al desarrollo territorial del área en cuestión. Esta jerarquización puede ser
presentada como se muestra en el Gráfico 1.e. de la página desplegable siguiente.

Por lo tanto, para proponer la cartera ponderada de proyectos priorizados de Catamarca, se
utilizó la jerarquía de proyectos efectuada a partir de sus impactos territoriales individuales,
conjuntamente con las prioridades políticas explicitadas en la provincia .

Cuadro1.b. Criterios para el análisis de impactos por proyecto (propuestos por el área nacional del PET)
Criterios Subcriterios Subcriterios 1 Descripción de variables

EC
ON
ÓM
IC
O

Producción
regional

Costos de
producción

Costos de producción de las empresas. Se considera positivo cuando el costo de producción se
reduce en función de la actividad económica más relevante para el Proyecto.
Se considera impacto negativo cuando el costo de producción aumenta en función del Proyecto.

Exportaciones Incluye el destino de las exportaciones de las empresas radicadas en la zona de análisis. Se
considera positivo su incremento o el inicio de las exportaciones.

Volumen de
producción Aumento o disminución del volumen de producción existente

Empleo
Empleo Cantidad de personas ocupadas en función del objetivo del proyecto. Positivo su incremento,

Negativo la disminución del empleo tanto directa como indirectamente.
Carácter del

empleo
Permanente
Estacional

Diversificación
económica

Diversificación
sectorial Mayor participación de sectores económicos diferentes a los existentes.

Diversificación
productiva Incorporación de nuevos productos en el territorio

SO
CI
O
-C
UL
TU
RA
L

Accesibilidad

Vivienda y
saneamiento

básico

Incluye el acceso a los servicios básicos (agua, cloacas, electricidad, gas, entre otros) y a la vivienda
en situación regular de tenencia.
El criterio de valoración consiste en estudiar el proyecto sobre la demanda específica de ese servicio.

Salud Se refiere a la capacidad del proyecto para facilitar o incrementar el servicio de salud en función a la
demanda.

Educación Se refiere a la capacidad del proyecto para facilitar o incrementar el servicio educativo en función a la
demanda.

Cultura e
identidad Identidad local

Se refiere a las distintas manifestaciones o expresiones de identidad que identifican a una comunidad
y que constituyen en un bien social, asignando un valor patrimonial tangible o intangible.
Se considera impacto positivo la revalorización de estos elementos e impacto negativo cuando se
desatienden o se incorporan elementos ajenos a la identidad local.
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Criterios Subcriterios Subcriterios 1 Descripción de variables

Patrimonio
cultural y/o

natural

Se refiere a los elementos de valor patrimonial sea de tipo histórico, cultural y/o natural.
Se considera impacto positivo la conservación a través de acciones preventivas destinadas a eliminar
o disminuir los riesgos de deterioro, la incorporación tanto de materiales como especies ajenas al
área, así como el desarrollo, difusión e implementación de políticas que aseguren tales acciones.
Se considera impacto negativo la ausencia de tales acciones.

AM
BI
EN
TA
L

Riesgos y usos
de suelo

Compatibilidad
de uso del

suelo/ tierra

En términos generales, se valora como impacto negativo cuando el proyecto afecta el uso sustentable
del suelo/ tierra.
Se evalúa la compatibilidad de uso con el fin de verificar si el tipo de actividad económica a ser
desarrollada (derivada del funcionamiento del Proyecto) resulta o no compatible con la categorización
del espacio geográfico en la zonificación vigente, el plan de desarrollo urbano/ regional, el plan
estratégico territorial u otros instrumentos de planificación que actualmente se encuentren vigentes en
el organismo de incumbencia en la temática de planificación, ordenamiento territorial y uso del suelo.

Amenazas de
origen natural

Se refieren a fenómenos propios del funcionamiento natural de la Tierra; a su vez pueden
diferenciarse en cuanto a las características generales de la amenaza en hidrometeorológicas y
geológicas.

Amenazas de
origen antrópico

Pueden definirse como aquellos peligros asociados con accidentes tecnológicos o industriales, fallas
en infraestructuras o ciertas actividades humanas que pueden causar pérdida de vida o lesiones,
daños en la propiedad, disrupción social y económica y degradación ambiental.

Afectación de
los recursos

naturales

Suelo

La degradación del recurso se refiere a procesos5 inducidos por el Proyecto -a veces combinada con
peligros naturales- que dañan las condiciones físico-químicas del suelo.  En sentido opuesto, la
sustentabilidad en el uso del recurso implica contemplar acciones estructurales y no estructurales
derivadas del Proyecto que estimulen/ fomenten la conservación del mismo. El uso de tecnologías
limpias corresponde a una de estas acciones.

Recursos
hídricos

La degradación del recurso se refiere a procesos6 inducidos por el Proyecto (a veces combinada con
peligros naturales) que dañan el recurso hídrico superficial y subterráneo. En sentido opuesto, la
sustentabilidad en el uso del recurso implica contemplar acciones estructurales y no estructurales
derivadas del Proyecto que estimulen/ fomenten la conservación del mismo. El uso de tecnologías
limpias corresponde a una de estas acciones.

Biota
Incluye flora, fauna y ecosistemas en general, reservas naturales que pudiesen verse afectados7 por
la implementación del proyecto. En sentido opuesto, la sustentabilidad en el uso del recurso implica
contemplar acciones estructurales y no estructurales derivadas del Proyecto que estimulen/ fomenten
la conservación del mismo. El uso de tecnologías limpias corresponde a una de estas acciones.

ES
PA
CI
AL

Equilibrio
demográfico

Migraciones
Se considera positivo cuando el proyecto fortalece/ estimula el equilibrio demográfico.
Negativo cuando el proyecto motiva la desagregación poblacional.
Neutro cuando el proyecto no genera cambios o no incide en la demografía.

Policentrismo Implica la revitalización de centros existentes y surgimiento de nuevos centros (acompañado de
servicios) que aporten al equilibrio territorial.

Conectividad /
Accesibilidad

Accesibilidad
espacial

La accesibilidad al medio físico se refiere a la cualidad que tienen los espacios para que cualquier
persona, incluso las afectadas de discapacidades de movilidad o comunicación, puedan:
1. Llegar a todos los lugares y edificios sin sobreesfuerzos y con autonomía.
2. Acceder a los establecimientos de uso público y los servicios que presten en condiciones de
seguridad y autonomía.

Conectividad Cantidad de conexiones que se generan entre puntos de un territorio.

Gobernanza
espacial

Fortalecimiento
institucional

Impacto positivo si el Proyecto facilita el proceso de gobierno de la región incluyendo capacidades
técnicas (recursos humanos, equipamiento, infraestructura física, capacitación) y apertura a la
participación de la sociedad civil.

Conflictividad El proyecto genera o profundiza conflictos de intereses entre los actores sociales involucrados, y
afecta negativamente sobre el desempeño de las instituciones.

5 Entre los procesos de degradación, se consideran: pérdida de las capas superiores del suelo, erosión por pendiente / barrancos,
movimientos de masas, disminución de la fertilidad y reducción del contenido de materia orgánica, acidificación, contaminación del
suelo, salinización / alcalinización, pérdida de las funciones bio-productivas debido a otras actividades, impermeabilización /
encostramiento. Fuente: Un cuestionario para posibilitar la realización de Mapas de la Degradación del Suelo y el Desarrollo de
Mecanismos para el Manejo Sustentable de la Tierra. CDE/WOCAT, FAO/LADA. 2008.
6 Dentro de los procesos de degradación se consideran: aridificación, cambio en la cantidad de las superficies de agua, cambio en las
aguas subterráneas / niveles de los acuíferos, reducción de la calidad superficial del agua, disminución de la calidad de las aguas
subterráneas, reducción de la capacidad de captación/ retención de los humedales. Fuente: Un cuestionario para posibilitar la
realización de Mapas de la Degradación del Suelo y el Desarrollo de Mecanismos para el Manejo Sustentable de la Tierra.
CDE/WOCAT, FAO/LADA. 2008.
7 Entre los procesos de degradación de la biota se incluyen: la reducción de la cobertura vegetal, pérdida de hábitat, cantidad /
disminución de la biomasa, efectos perjudiciales del fuego, calidad y composición de las especies / disminución de la diversidad, pérdida
de la vida del suelo, incremento de las pestes / enfermedades, pérdida de los predadores. Fuente: Un cuestionario para posibilitar la
realización de Mapas de la Degradación del Suelo y el Desarrollo de Mecanismos para el Manejo Sustentable de la Tierra.
CDE/WOCAT, FAO/LADA. 2008.



Gráfico 1.e. Jerarquización de proyectos según su contribución al desarrollo territorial
del área en cuestión, software “Decision Analyst”.
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2. DESCRIPCIÓN DEL TERRITORIO

Como sistema territorial se ha concebido al escenario físico e histórico donde se concreta la
relación  sociedad-naturaleza. Por tanto alude no solo al “entorno físico donde se enmarca la
vida humana, animal y vegetal y donde están contenidos los recursos naturales”, sino también
a “la actividad del hombre que modifica este espacio”.1 Sin embargo, profundizando esta noción
desde una visión más holística observamos que en la relación sociedad-naturaleza ocurren
fenómenos interdependientes con una dinámica de cambio permanente donde los patrones
socio-culturales transforman las condiciones del territorio y viceversa.

Foto 2.a. Panorámica de la Ciudad Capital.

Foto: Néstor Domínguez - Subsecretaría de Información Pública

Conscientes de esta dinámica interdependiente de conformación de la estructura territorial
(dimensión físico-espacial) y de la configuración socio-cultural (dimensión histórica); se percibe
al proceso de desarrollo provincial ligado a los atributos estructurales que lo sustentan y las
capacidades sociales que lo impulsan.

En esta segunda etapa ha adquirido centralidad el concepto de “Sistema Territorial” desglosado
en su aspecto estructural “El Territorio” y su aspecto no estructural “La Territorialidad”.

Por Sistema Territorial o Modelo Territorial se alude aquí a patrones o modo de ocupación
del espacio por el hombre que lo habita. Modo que determina principalmente la calidad de vida
y la capacidad productiva. El PET como instrumento de planificación ha determinado el Modelo
Territorial Actual como una lectura crítica de la realidad y el Modelo Territorial Deseado como
modelo prospectivo.

Por Territorio se alude a las condiciones materiales e instrumentales que satisfacen las
demandas económicas y sociales. En el fenómeno territorial se presenta como el “modo de
tener” que se configura en un contexto histórico-espacial determinado. Las propiedades del
territorio se expresan como “atributos” positivos o negativos para el desempeño de las
diferentes actividades.

Por Territorialidad se alude a las condiciones simbólicas que determinan las motivaciones y
subjetividades de los actores y las redes sociales. En el fenómeno territorial se presenta como
el “modo de ser” contingente que adoptan los sujetos para interactuar en el campo social. Las
propiedades de la territorialidad se expresan como “capacidades” o antagónicamente como
“debilidades” para el desempeño del capital social.

1 PET Catamarca – Informe de Avance 2008,  página 57.
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En este capítulo se describe:

 En Aspectos Generales, aquellas características que dan singularidad al escenario físico e
histórico de la provincia.

 En Componentes del Territorio, los elementos estructurales considerados.
 En Dinámica de Desarrollo, las principales categorías espaciales y temporales de la

dimensión territorial que se han considerado en el Modelo Territorial Actual y en el Modelo
Territorial Deseado.

 En Unidades de Análisis, los ámbitos específicos donde se modelan los atributos
estructurales y donde se conciben las capacidades sociales que intervienen en la dinámica
de desarrollo.

2.1. ASPECTOS GENERALES

El territorio catamarqueño está situado al noroeste de la República Argentina, entre los 25º12’ y
30º40’ de latitud sur y desde los 64º55’ hasta los 69º28’ de longitud oeste. Se apoya sobre la
Cordillera de los Andes que lo separa de Chile y el Pacífico.

Gráfico 2.a. Ubicación geográfica de la Provincia de Catamarca

Fuente: www.atlas.catamarca.gov.ar (Año 2011)

Caracterizan el paisaje natural de Catamarca la situación mediterránea, y el relieve montañoso
en cordones paralelos a la Cordillera de los Andes.Con una superficie de 103.754 Km2, es un
territorio de gran complejidad física, ocupado el 80% por cordones montañosos. Estos
cordones actúan como barreras geográficas que segmentan regiones paralelas orientadas de
nordeste a sudoeste, regiones escasamente conectadas entre sí.

El clima de la provincia corresponde al templado continental con precipitaciones medias
anuales que oscilan entre los 400 y 500 mm, pero con una marcada disminución hacia el oeste,
compensada parcialmente por precipitaciones níveas. Otra característica propia del clima, y es
de suma consideración, es que encontramos microclimas formados por variaciones en el tipo
de relieve (llanos, bolsones y cordones montañosos).2

De las dieciocho ecorregiones descriptas para la Argentina, en la provincia de Catamarca se
encuentran representadas cinco de ellas3 con la denominación de:

 Yungas (Selva montana, Selva de neblina, Bosque montanos, Pastizales de neblina )

2 www.atlas.catamarca.gov.ar Año 2011
3 El Atlas Catamarca expresa sobre la determinación de ecorregiones: “se efectúa una caracterización general de las ecorregiones
representadas en la Provincia de Catamarca, tomando como marco de referencia las Provincias Fitogeográficas descriptas por Cabrera
(1994) y Morláns (1995), respetando para la denominación de las ecorregiones el criterio seguido en el mapa de Ecorregiones de la
Argentina por Brown y Pacheco (2006). Extraído de Web el 20 de sep 2011 página:
http://www.atlas.catamarca.gov.ar/index.php?option=com_content&view=article&id=69&Itemid=69&showall=1
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 Chaco Seco (Chaco, Árido, Serrano, Semi- árido)
 Monte de Sierras y Bolsones
 Puna (Prepuna)
 Altos Andes

Gráfico 2.b. Mapa de Ecorregiones de la Provincia de Catamarca.

Fuente: www.atlas.catamarca.gov.ar - UNCa - Facultad de Ciencias Agrarias – Cátedra de Climatología y Ecología Agraria. (Año 2009)

Este enfoque adquiere relevancia para el PET porque el concepto de ecorregión y la
información que contiene coincide con la mirada del Plan al partir de la relación del hombre con
el medio ambiente. Al respecto el Atlas Catamarca cita a Alejandro Brown (2005) destacando
esta relación Hombre – Medio, al expresar: “las ecorregiones son el nivel de organización
biológica más apropiado para conservar la variabilidad de especies, de ecosistemas y de sus
funciones, siendo posible encontrar en ellas, características socioculturales propias asociadas
al desarrollo histórico de las sociedades en interacción con el medio natural en el que viven”.

Catamarca integra la Región NOA (noroeste argentino) que con las provincias del NEA (noreste
argentino) constituyen el Norte Grande Argentino. Limita al Norte con la provincia de Salta, al
noreste con Tucumán, al este con Santiago del Estero, al suroeste con La Rioja, al Sur con
Córdoba y al Oeste con el vecino país de Chile.

La provincia se divide políticamente en 16 departamentos y 36 municipios. Su capital es la
ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca. En total, cuenta con 367.828 habitantes y
una densidad media de 3,6 habitantes/Km2. En relación al período 2001-2010, la variación
poblacional intercensal fue del 9,9%.4

Los procesos de ocupación del territorio se ligaron a: La existencia de recursos naturales y al
tendido de infraestructura en el Centro. A los valles y cursos de agua, en los oasis del Oeste. A

4 Datos definitivos del Censo de Población, Hogares y Viviendas 2010. INDEC.
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la ocupación pastoril de los humedales en la Puna. A los pastizales en las sierras y al tendido
del ferrocarril en el llano en el Este. La población asentada en el territorio ha configurado una
idiosincrasia singular que la vincula con el rico patrimonio cultural precolombino y colonial del
Noroeste Argentino.

Cuadro 2.a. Población total y variación intercensal absoluta y relativa por departamento.  Años 2001-2010

Departamento
Población Variación

absoluta
Variación

relativa (%)2001 2010
Total 334.568 367.828 33.260 9,9
Ambato 4.525 4.463 -62 -1,4
Ancasti 3.082 2.917 -165 -5,4
Andalgalá 17.102 18.132 1.030 6,0
Antofagasta de la Sierra 1.282 1.436 154 12,0
Belén 25.475 27.843 2.368 9,3
Capayán 14.137 16.085 1.948 13,8
Capital 141.260 159.703 18.443 13,1
El Alto 3.400 3.570 170 5,0
Fray Mamerto Esquiú 10.658 11.896 1.238 11,6
La Paz 21.061 22.638 1.577 7,5
Paclín 4.290 4.185 -105 -2,4
Pomán 9.543 10.776 1.233 12,9
Santa María 22.127 22.548 421 1,9
Santa Rosa 10.349 12.034 1.685 16,3
Tinogasta 22.570 22.360 -210 -0,9
Valle Viejo 23.707 27.242 3.535 14,9

Fuente: INDEC. Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001 y 2010. (Cuadro P1-P) 5

El territorio provincial integró el eje andino en el esquema territorial prehispánico y  tuvo una
ubicación ventajosa en el territorio colonial que generó prosperidad económica y social. Pero
posteriormente, en el esquema territorial agroexportador y en el de industrialización por
sustitución de importaciones, ha tenido una posición geopolítica periférica, alejada de los
corredores y centros de decisión más dinámicos.

Gráfico 2.c. Secuencia histórica de esquemas de ocupación territorial

5 Nota: la población total incluye a las personas viviendo en situación de calle.
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Fuente: 1816-2016 Argentina del Bicentenario - Plan Estratégico Territorial - Avance 2008

2.2. COMPONENTES TERRITORIALES

2.2.1. Sistema Regional

Las acentuadas barreras geográficas seccionan el espacio provincial en cuatro paisajes
naturales donde la trayectoria histórica del hombre fue configurando paisajes culturales con
capacidades singulares que cualifican esos cuatro espacios.

Desde esta perspectiva, se perfilan las regiones Centro, Oeste, Puna y Este, como ámbitos
que presentan un paisaje natural y cultural característico. Estos ámbitos territoriales regionales,
se inscriben en un territorio limitado por barreras geográficas con atributos espaciales
específicos. Y constituyen territorialidades con capacidades socio-culturales propias. Así las
características espacio-temporales de los cuatro ámbitos configuran sus desempeños
económicos y sociales en el sistema territorial de la provincia6.

Cada ámbito regional contiene varias microrregiones. Se trata de espacios subregionales
donde se constituye la comunidad en las relaciones sociales cotidianas. Hacia el interior de las
microrregiones se generan los procesos identitarios que determinan el modo de vida local.

Las funciones regionales están altamente determinadas por las estratificaciones sociales y la
estructura productiva que se establecen en el campo regional. Y los sujetos que intervienen en
ese campo se constituyen y configuran su imaginario comunitario en las microrregiones.

Siguiendo la clasificación expuesta en la Etapa 1 del PET se ha adoptado el siguiente esquema
regional y microrregional:

6 Para identificar los componentes internos –desde la Etapa 1 del PET- se rescataron los criterios de clasificación empleados en los
documentos  “Regionalización interna de la provincia de Catamarca (1998)” y “Regionalización socio productiva de la provincia de
Catamarca (2005)”,  y se adoptaron las categorías espaciales allí determinadas (PET informe de avance 2008, pág. 22-27) que
consideran a la estructura territorial integrada por cuatro regiones internas que contienen nueve microrregiones.
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En la Región Centro:

 Aglomerado Gran Catamarca (Capital, Valle Viejo, Fray Mamerto Esquiú)
 Área de Influencia del Gran Catamarca (Ambato, Capayán, Paclín)

Foto 2.b. Panorámica Catedral Basílica – San Fernando del Valle de Catamarca. Región Centro.

Foto: Néstor Domínguez - Subsecretaría de Información Pública

En la Región Oeste:
 Microrregión Santa María
 Microrregión Belén
 Microrregión Tinogasta
 Microrregión Andalgalá-Pomán

Foto 2.c. Kallanka (galpón comunitario) del Sitio Arqueológico El Shincal – Dpto. Belén. Región Oeste.
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Foto: Néstor Domínguez - Subsecretaría de Información Pública

En la Región Puna
 Microrregión Antofagasta de la Sierra y Comunidades de Altura (Intregradas en

la Etapa 2)

Foto 2.d. Ojos del Curuto, Dpto. Antofagasta de la Sierra. Región Puna

Foto: Enrique Lovell

En la Región Este
 Microrregión La Paz-Ancasti
 Microrregión Santa Rosa-El Alto

Foto 2.e. Dique Collagasta –Dpto. El Alto. Región Este Foto: Secretaría de Estado de Turismo
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Gráfico 2.d. Regiones y Microrregiones de la provincia de Catamarca

Esta clasificación rescata el criterio adoptado en la estructura regional interna de la primera
etapa del PET, pero se han incorporado a la Región Puna, la Reserva de Laguna Blanca y
Comunidades de Altura adyacentes que comparten los mismos patrones culturales y se
integran a las dinámicas de Antofagasta de la Sierra.7

2.2.2. Centros Urbanos

Cuando se observa el territorio desde su complejidad funcional cobra relevancia el concepto de
“red” donde se articulan los entramados de actividades sociales, económicas y culturales del
sistema territorial.

Los núcleos urbanos cohesionan el accionar cotidiano en cada microrregión y también operan
como “centros de decisión” en cada entramado regional. Estos centros urbanos no operan
aislados, se incorporan a las dinámicas provinciales integrando en la red provincial estructuras
jerárquicas subsidiarias de la capital, la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca8.

En la primera etapa del PET los centros urbanos se clasificaron en tres niveles: En el nivel 1 la
Capital, que ejerce su supremacía sobre la totalidad del territorio. En el nivel 2 se incluyeron los

7En la nueva clasificación se agregan a las comunidades de altura del Dpto. Antofagasta de la Sierra (Villa Antofagasta de la Sierra y
sus alrededores, Villa El Peñón, Nacimientos, Antofalla e Incahuasi en el Salar del  Hombre Muerto) ,    las comunidades  de altura
situadas en el Valle del Cajón, como La Hoyada, Toro Yaco, El Pichanal, Cerros Colorados, La Quebrada y Aguas Amarillas (Santa
María);  comunidades de altura situadas en la Reserva de Laguna Blanca,  como Villa de Laguna Blanca, Corral Blanco,  Agua Caliente
y los puestos de Randolfo, Yerba Buena, Peña Fría y Pasto Ventura (Belén); Comunidades del norte tinogasteño, Palo Blanco, Tatón,
Punta del Agua, Mesada de Zárate, Antinaco y Chuquisaca  (Tinogasta).
8 Las supremacías de las ciudades en la red de la estructura territorial se sustentan tanto en la complejidad de la estructura productiva y
de servicios, como en el rol político y administrativo de las instituciones localizadas en esos centros. Así la estructura territorial actual
presenta una red de aglomerados microrregionales vinculados al Gran Catamarca, como la máxima jerarquía urbana  y con alta
concentración demográfica. Este aglomerado centraliza en la red los principales servicios provinciales, ejerciendo una hegemonía
territorial que deprime las funciones de los centros intermedios.
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centros cabecera, que aglutinan los entramados microrregionales. Y el nivel 3 destaca a
aquellas localidades con influencias territoriales subordinadas a centros de nivel 2.

Al adoptar el concepto de red –en la etapa 2 del PET- se han rescatado los centros urbanos
como “nodos” que concentran funciones en el entramado territorial. Se consideran nodos
urbanos aquellos que concentran actividades residenciales y socio culturales, actividades
económicas de producción y servicio, y actividades administrativas. También, se distinguen
como nodos específicos a los enclaves mineros, a ciertos aglomerados productivos y algunos
centros turísticos.

Confirmando la clasificación de centros de la primera etapa del PET, se han clasificado los
“nodos urbanos” de la siguiente manera:

 Nodo Central, Gran Catamarca (Región Centro). Incluye San Fernando del Valle de
Catamarca, y localidades de los departamentos Valle Viejo y Fray Mamerto Esquiú, que
integran el principal aglomerado y especialmente la Capital, con funciones políticas y
administrativas y proveedora de servicios a escala provincial.

 Nodos Intermedios, Santa María, Tinogasta, Belén, Andalgalá (Región Oeste), Villa de
Antofagasta de la Sierra (Región Puna), Los Altos y Recreo (Región Este). Estos
centros ejercen funciones de cabeceras urbanas y distribuidores de servicios de los
sistemas microrregionales.

 Nodos secundarios, La Merced, Chumbicha, Los Varela y El Rodeo (Región Centro);
Saujil, Pomán y Fiambalá (Región Oeste); Villa de Laguna Blanca (ahora considerada
en la Región Puna); Santa Rosa, El Alto, Icaño y Ancasti (Región Este). Se trata de
localidades que lideran áreas internas de los aglomerados microrregionales o que por
su cercanía a la Capital son subsidiarias de ella y participan de los servicios
concentrados allí.

Gráfico 2.e. Clasificación de nodos urbanos de la provincia de Catamarca
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2.2.3. Corredores

Los corredores son los componentes de la estructura por donde se movilizan e intercambian
flujos de personas, recursos, productos y servicios. Incluyen trazados viales, ductos
energéticos, canalizaciones hídricas, trasmisión de ondas, etc. El conjunto de corredores
forman entramados en forma de red que vinculan los nodos en el espacio provincial.

La red espacial de Catamarca se articula actualmente sobre cuatro corredores troncales tres de
ellos corren paralelos recorriendo en dirección NE-SE las regiones Este, Centro y Oeste,
conectándolas con el contexto del NOA y de Cuyo:

 Corredor por RN157 (1)
 Corredor NOA-Cuyo por RN38 (2)
 Corredor por RN40 (3)

Y existe un solo corredor transversal que corre de este-oeste cruzando esos corredores
regionales paralelos y vinculándolos con Córdoba y el Paso Internacional de San Francisco:

 Corredor por RN60 (4)

A este corredor provincial confluyen otras importantes rutas nacionales e integran uno de los
corredores que se proyectan con funciones de articulación bioceánica entre Porto Alegre y
Curitiba en Brasil y los puertos vecinos a Copiapó en Chile.

Gráfico 2.f. Corredores de la provincia de Catamarca
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2.3. MARCO CONCEPTUAL Y UNIDADES DE ANÁLISIS

La política territorial  de Catamarca se subordina a los objetivos de desarrollo. Por ello el PET
desde la dimensión territorial aborda la Dinámica de Desarrollo como una construcción social
que otorga protagonismo al sistema regional.

En ese marco, el PET se propone una evaluación del “Modelo Territorial Actual” y una
propuesta prospectiva como “Modelo Territorial Deseado” para “Recrear las bases para el
desarrollo sustentable de la Provincia”.

Esta Política territorial para el desarrollo, incluye el ordenamiento de aspectos estructurales que
conforman el “Territorio” y que contribuyen a constituir los aspectos no estructurales que
configuran la “Territorialidad”.9

En el territorio se consideran Atributos Espaciales a las cualidades de los aspectos
estructurales. Y en la territorialidad se consideran Capacidades Socio-Culturales a los aspectos
no estructurales que influyen en el capital social.

El abordaje del territorio catamarqueño ha puesto en cuestión la consideración de los
siguientes atributos espaciales:
 Atributos urbanos: que provocan desequilibrios de complejidad de los centros y que

afectan la prestación de servicios esenciales a la comunidad y a la trama productiva.
 Atributos de conectividad: que provocan dificultades en la vinculación física entre la

Capital y los entramados regionales internos.
 Atributos geopolíticos: como lejanía a los principales corredores y centros económicos,

que provocaron una inserción periférica del sistema provincial al contexto nacional y
continental.

La evaluación de la territorialidad, ha puesto en cuestión algunas capacidades socio-culturales
constitutivas del capital social:
 Capacidades de integración: que afectan la cohesión interna y la inserción regional al

sistema territorial provincial.
 Capacidades de autodeterminación: que condicionan los procesos sociales y los

desempeños económicos en los ámbitos regionales.
 Capacidades de autoafirmación que afectan los procesos identitarios de la comunidad,

en los ámbitos microrregionales.

Tomando la clasificación adoptada en la etapa 1 del PET, y en correspondencia con los
antecedentes que le han dado origen,10 se han considerado tres niveles de unidades de
análisis, como escalas de abordaje del fenómeno territorial:
 Sistema territorial provincial: como contexto general para abordar la inclusión de

personas y lugares y la confluencia de procesos económicos y sociales.
 Áreas regionales: como ámbito para el abordaje de los entramados sociales y

económicos.
 Unidades microrregionales: como ámbito para el abordaje de la comunidad y sus

procesos identitarios.

9 Se emplea aquí “territorialidad” para designar aquellos factores socio-culturales (no estructurales) que determinan el desempeño de las
redes locales en el sistema territorial.
10 Clasificación en “PET informe de avance 2008, pág. 22-27” en base a los documentos “Regionalización interna de la provincia de
Catamarca (1998)” y “Regionalización socio productiva de la provincia de Catamarca (2005)”.
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En esta clasificación las escalas menores son -en mayor o menor medida- contenidas por las
mayores. Así el Sistema Territorial Provincial integra las cuatro Áreas Regionales que a la vez
contienen a las nueve Unidades Microrregionales. Se describen a continuación estas tres
unidades de análisis:

Foto 2.g. Localidad de la Puerta- Dpto. Ambato.

Foto: Enrique Lovell

Foto 2.h. Panorámica  de Viñedos en Hualfín – Dpto. Belén

Foto: Enrique Lovell
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2.3.1. El sistema territorial provincial

Esta unidad territorial es considerada como una red que amalgama espacios y actividades.
Desde la dimensión estructural se considera al territorio como el soporte estructural que
involucra y vincula al conjunto de personas y lugares incluidos en los límites de la provincia. Y
desde la dimensión no estructural, se considera a la territorialidad como el ámbito donde se
constituyen y amalgaman las relaciones sociales, económicas y culturales.

En esta escala adquieren importancia los atributos urbanos que contribuyen con los equilibrios
entre centros, los atributos de conectividad que condicionan la vinculación física entre la Capital
y los entramados regionales internos, y los atributos geopolíticos que hacen posible mejores
condiciones de inserción del sistema provincial en la estructura regional, nacional y continental.

Además es el ámbito específico para considerar la capacidad de integración que estimula la
cohesión y confluencia de actividades económicas y procesos sociales al contexto interno y la
participación de Catamarca en los contextos externos.

2.3.2. Las áreas regionales

Son ámbitos específicos con paisaje natural singular y paisaje cultural propio que caracterizan
el modo de ser y los desempeños sociales y económicos locales. En Catamarca
tradicionalmente se han considerado cuatro regiones internas, consagradas por el uso, y
determinadas por las barreras geográficas: Centro, Este, Oeste y Puna.

Socialmente las áreas regionales son campos de acción acotados por el paisaje, donde el
hacer económico y social modela los intereses y los roles de los actores. La región, así
considerada, es también un espacio de poder y negociación y su desempeño en las dinámicas
de desarrollo dependerán de su capacidad de autodeterminación.

A esta escala asumen un rol preeminente los atributos de conectividad que sustentan las
dinámicas socio-económicas regionales. Ya que en el espacio provincial algunos problemas de
vinculación física provocan aislamientos y exclusiones.

Entre los aspectos no estructurales adquiere relevancia la capacidad de autodeterminación que
se basa en las actitudes de cooperación y subordinaciones que se establezcan entre los
actores y en el tipo de tratamiento de las confrontaciones y conflictos de sectores.

2.3.3. Las unidades microrregionales
Representan el ámbito donde se constituye la comunidad. Físicamente están integradas por un
grupo interdependiente de localidades urbanas, áreas rurales y áreas naturales donde se
establecen vínculos en las relaciones cotidianas. En Catamarca hemos identificado nueve
sistemas microrregionales: Centro Urbano Gran Catamarca y Área de influencia Gran
Catamarca (Región Centro); Santa María, Belén, Tinogasta y Andalgalá-Pomán (Región
Oeste); Antofagasta de la Sierra (Región Puna) y La Paz-Ancasti y Santa Rosa-El Alto (Región
Este).
Son relevantes en la dimensión estructural los atributos urbanos que determinan las
condiciones de vida. Mientras que en la dimensión no estructural se ponen en evidencia los
procesos de autoafirmación donde se constituye la comunidad, fenómeno cultural que ocurre
en las confrontaciones de la vida cotidiana.
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